
CONTRO'lERSIA CONSTITUCIONAL 70/2016 
' ' 

ACTOR: 1 MUNICIPIO DE OCOTLÁN DE 
MORELOS, OAXACA 

1 , 

SUBSEC~ETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN¡ DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a once de maJo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales Pre~idente de la Suprema Corte de Justicia ' ;r de la Nación, con lo siguiente: n 

~! '~ 

' 
,. \ · Constancia! Reaistro 

Sentencia deyeintitres\de' ágosto de dos !mil' diécisiete, dictada por la Sin registro 

Primera Sala ~de 1¿('Suprema Corte de ~usticiá de la Nación en la 
presentefcon~roversia con~ti!~cional7 ··. 1 -..... . · -

--
Docurñental,recibida,.~eF¿dí~~~n;qu'e' st~?Ctúa en 1á ~Sección de Trámite de 

Cont~-º--~ersi~s CÓri~t~t~_·ci~na. ~-s \\Y~_de ~-t:~~bnes. de_ lnc~ionalidad de la 

s~_bse~retana Gener.ª~; ~} ~~"t~?; d~ e~~e ~l'.o ~nbunal. CU~ 

Ciudad d~ t.(l~xico, a o~~e de ma~~ ~~d<;>s mil_ dieciocho .. 

Vista la sentencia_d_e _cúenta,,dictad · por'.,laP~a Sala de la Suprema 

Corte d~ Ju~tic)~.:de 1.a ~aciÓ~~i~·~, 1~'. ~ue __ s~ s<illfe~eyó.· e~1 la presente 

pnmero1
; de la Ley Reglamentaria de 1. s.,Fra 1ones.1 y .11 del Articulo 105 

de la Con~titució~ Pi:ílí~iCa~e·loS Esta~Qhidos Méxiclí:~oS; se ordena su 

notificaci~n~~º:~ ~fi~-<>_'{1a~ p~i:teS, -~io~ efof~ºsj? que haya lugar y, 

en su oportu nidad,'-ª!~~y~Se _ast~edi~~ corrió-¡¡_sUílto concluidó. 

Notifíquese. Por-lista, >ppr~ oficib'á~lás:-·partes y en sus residencias 
J ... ' . ' .. '" 1 ' _ _... 

oficiales al Municipio de Oc~rde M~relos y al Tribunal Electoral, ambos 
1 

de Oaxaca. 
1 

En ese orden de i~, remítase la versión digitalizada del presente 

acuerdo y de. la sentencia de veintitrJs de agosto de dos mil diecisiete, 
1 

a la Oficina de Correspondencia Co~ún de los Juzgados de Distrito en 
. ( ' ' 1 1 ' 

. . 
1 

. • I i / 1 
· ' ' 1- ·· ' 1 ' ¡ · 1 . 1 ' ' ' 1 ' 1 \ • • ' \ '\ · 

el' Estado' de. 10axaca, con. residen'cia-.en la .ciudad ,de San Bartola 
1 
1 

Coyotepec, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo 
1 

General Plenario 12/2014, a fin de qde genere la boleta de turno que le 

corresponda y la envíe al· órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 
r 

1 1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a 
las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Sertianario Judicial de la Federación, conjuntamente con los 
votos particulares que se formulen. [ ... ]. 1 
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i 

1 

conformidad qon ~o dispuesto en: 1
1 

s a11ículos 1572 de la Ley Orgánica del 

Po~er Judici~I de la Federación 4, párrafo primero3 y 54
, de la le~r 

1 

reglamentaria! de la materia, lleve a¡ cabo, con cará1c:ter d~ urgente, la 
i 

diligencia de 
1
notifiicación por ofi io:al Municipio de Ocotlálil de Morele>s 
1 1 

y al Tribunal ~lectora!, ambos d O~xaca, en sus rE~sidencias oficiales, 

de lo ya inditjadc>; lo anterior, en 1 inteligencia de qw3 para los efectos de 
' ' 1 

lo previsto en los artículos 2 85
1 y 2996 del Código : Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicabi n supletoria en términos del numeral 17 

de l1a citada l~y, la copia digitaliza a de este proveído, en la que conste la 

evidencia 
1 

criptográfica de 
¡ 

la : fi ma electrónica de!I servidor público 

responsable de su remisión po;r el · MINTERSCJN, hace las veces del 
1 • 

1 1 

de~pacho número 344/2018, e~n té minos del artículo 14, párrafo primeroª, 

del1 citado Ac~erdo General Ple~1 ria. 12/2014, por lo que se requiere al 

órgano jurisdi~cional respectivo, ~ fini de que en auxilio de las labores de 

est,e Alto Tribuna!, a la breve a~ posible lo devuelva debidamente 

diligenciado p©r esa: misma vía. 1 

1 ' . i 

Lo prov~yó y firma el Mi i~tro Luis María Aguqar Morales, 

Presidente d~ la Suprema Co'1e d~ Justicia de la Nación~ quien actúa 

1 • 2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicars fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del 
Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cab6 or el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito 
gue al efecto comisione el órgano que conozca del ~su to gue las motive. : 
3 

Artículo 4. Las res.oluciones deberán notificarse al día! siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el dom¡

1
cili d~ las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 

pieza certificada con 1 acuse de recibo. En casos ur entes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía 
telegráfica. [ ... ] ¡ · 1 · 

4 
Artículo 5. Las partés estarán obligadas a recibir los ficibs de notificación que se les dirijan a s,us oficinas, domii;ilio 

o lugar en que se encLentren. En caso de que las nÓtifi acipnes se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la personk con quien se entienda la qili encia y si se negare a firmar 131 acta o a recibir el oficio, la 
notificación se tendrá por legalmente hecha. , i 
5 

Artículo 298. Las ~'ligencias que no puedan practic rse¡ en el lugar de la residenc:ia del tribunal en que se siga el 
juicio, deberán enco endarse al Juez de Distrito o :de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del luga1· en 
que deban practicars . l ' 1 
Si el tribunal requerid: no puede practicar, en el lugar e s'u residencia, todas las dili!1encias, enqomendará, a su vez, 
al juez local correspo;diente, d¡;intro de su jurisdicciqn, a p~áctica de las que allí deban tener luga~. / · 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la pr 'ctica de toda clase de diligencias a cualq1¡1ier autoridad judicial 
de la República, autor zándola para dictar las resolu9io es que sean necesarias para la cumplime~tación. 
6 

Artículo 299. Los e~hortos y despachos se expedir n el siguiente día al en que c:ause estado el acuerdo que los 
prevenga, a menos d~ determinación judicial en contra io, ~in que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 1 ' 

7 Artículo 1. La Supfema Co11e de Justicia de la¡ N cióri conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
pre~ente Título, las pontroversias constitucionales y las1 acciones de inconstitucionalidad a ¡que se refieren las 
fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución P lítica de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a l~s prevenciones del Código Fede al de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 14. Los e~víos de información realizadbs por;conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán 
firmarse electrónicam~nte, en la inteligencia de qué e términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 
1/2013, si se trata del acuerdos, actas o razones emiti as lo generadas con la participación de uno o más servidores 
públicos de la SCJN lo del respectivo órgano jurisdic ional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo 
original contenga las firmas de éstos, bastará que (a IREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJf\J, 
seaj la del servidor público responsable de remit\r icha información; en la inteligencia de ~ue en la evidencia 
criptográfica respectivJb, deberá precisarse que el dpc me~to digitalizado es copia fiel de su verkión impresa, la cual 
corresponde a su original. [ ... ] 

l 2 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 70/2016 roAMA A·5• 

. ' con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

J . Trámite d 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de once de mayo lde dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
M~ría Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación~ontroversia 
cd'J~~ional 70/2016, promovida por el Municipio d~ Ocotlán de Morelos, Oaxaca. Consty\ 

1ftJT13 3 . / 

 
 
 
 
 




